
Año LXIIL Domingo 9 de Agosto de 1896. Núm. 35,

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

»
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En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
Mi’ÍN, sita on la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza dol Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
■1 Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TfUCINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos do peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará loé números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, céntimos de peseta ca
da uno.
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d e : l a  pr o v in c ia  d e Za r a g o z a
ESTK PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES *

Afrk-aQa!?i ^enIn8ula, islas adyacentes, Canarias y i T " ' • ~
dePromulKcion s^Wi^no^eP^Sfie^S este B"oÍETÍN dispondrán q'tirse'fljeuí eM^^ 

o^Lo<hgo civil.) h IÜQ> 81 «a ellas no se dispusiese otra , tumbre, donde permanecerá hasta el recibo uel siguiente, 
tol de provintiTd^sdt1 (mAbÍerno Ron obligatorias para la capi- 
desde cuatro días desi)u¿»q'!0 86 publican oficialmente en ella, y

_ Provincia (Ley de 3 d¿ N^V1par^ 108 demás pueblos de la misma

islas adyacentes, Canarias y Inmediatamente que los sehores Alcaldes y Secretarios reciban

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.
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ÍG. D y Ia R0ina Regente
nímn *• ' ,y AugusN Real familia cunti-

Sin novodad en su importante^alud.

Zaragoza 7 de Agosto de 1896.—El Adminis
trador de Hacienda, Eduardo Meléndez.

SECC.ÜN QlhNTA

OBRAS PÚBLICAS

da

— gacela 1 Agosto 1896.)

.___ SECCIÓN c uar t a .

d ADMIHISTRAUIOB BE HAGIKNDA
LA PR0v ISCIA DE ZARAGOZA.

- T . ANUNCIO
to de t Gobierno en el arrendamien-
^eleaaci 'tC0^ u*1 Í6Clia 5 de Ag°sto> dice á esta

, bacion de Hacienda lo que sigue: 
defósfoJi-oTX^\\^ del gremio de fabricantes 

le es L on P1-7’ en US0 de ks facultades 
escritura del rnnedldaS Pt01íla coudición 12.a de la 
ha nombrado á DFn0tC61ebr^°C0n U ^nda, 
nigno Arrr ■ .?tl(lUI0 Gibert Plaza y D Be- Vi^¡a h Insne, 6j6r0er “ « P™"
Jre las cerilli! V'g,lanoia del impuesto so

? P^eguir el contra.

^^^±T:str^ón de Hacienda 10 “ 

miento del publico en general.

Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 
- < . —

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Carreteras.— Expropiaciones
Rectificada por el Alcalde de Aguilón la rela

ción de propietarios á quienes se ha de ocupar te
rrenos en aquel termino municipal, con motivo de 
la construcción de la carretera de tercer orden de 
la de Cariñena á Escatrón á Herrera por Aguilón, 
esta Jefatura ha dispuesto se inserte á continua
ción en él Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia á fin de 
que como dispone el art. 17 de la ley de 10 de 
Enero de 1879 y el 24 del reglamento de 13 de 

¡ Junio del mismo año, puedan hacerse por las per
sonas y Corporaciones interesadas, en el plazo de 
30 días, las reclamaciones que estimen oportunas, 
ante la Alcaldía de Aguilón, en contra de la nece
sidad de la ocupación que se intenta y en modo 
alguno contra la utilidad de la obra.

Zaragoza 6 de Agosto de 1896.—El Ingeniero 
Jefe, Jenaro Palacios.
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Relación que anteriormente se cita.

NÚMERO 

de orden

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59

NOMBRES DE LOS DLENOS
CLASE 

e las fincas, según 
el amillaramiento

IDEM 
según su estado 

actual
ARRENDATARIOS Ó COLO^

Colmenar. Colmenar. No los tiene.
LU.ailH>LlU IXLCvuOV VOollOiLU^.
Tz^nnnín Kfaf.An OcAñR.ltlA . . . . ................ Idem. Idem. Idem.U O8*M U1J-L JJj-OfUÜU Wo^LitAfLLÍV. • •••••• • 
*DnKlr\ IVTq  i". AA \ZnllAQ Viña. Viña. Idem.
rauio jjLLttuou v ..........................................   • • •

Campo. 
Idem.

Idem. Idem.
TJílavÍA "Prnt. 0-nA.llA.T ............................... Idem. Idem.
11110,110 xlttu ... ......................................................
"D í ?! n a D.nhÍA RarhArfin Idem. Campo. Idem..Lutll LU LililíU 1V1LIU1U A->aiL .. ................... ..  • . -
A/T ni tx I» at * A7o 1iaq Pii.asa . ............................. Idem. Viña. Idem.
XixclvIlOL Y ctllUo x .. ...........................   • • • •
Parli'n Mamn (T«.rma. ..................................... Idem. Idem. Idem.
X cUlU ilLo.1 UU Ua/!Licu.
TaidÓl ' í^ríílláa Stprra.nn Viña. Campo. Idem.
lOHlciS Vzl ul 1103  ......................... '

Campo. 
Idem.

Idem. Idem.
lu.6lCD.Or lllcll ulUo¿ luLoii Idem. Idem.
JjCclIlUrU Uü ...................................................
AT n t í 11 ni A/ Q 11 AQ P A A Idem. Idem. Idem.
ivianuoi v aiius x? . ..............................  • •
A'fnlnliAt* PflAQfi. Idem. Idem. Idem.
JiL61OuOr Y miu» ............................................
TP/» Uiin n Pi no TTay*!!finíi ATI . . . . ................... Idem. Idem. Idem.
p 8,010,11 LlUa XLÜL .....................................  • •
Tcm l'vnl TtlYXAA/^ n ArfiAfi Idem. Viña. Idem.
XSclDd u ílHüLio .. .....................................   • • • •

Idem. Campo. Idem.Vrregorio Jl ucILIIUl i xuc l l  . ............................  • • •
Dehesa. Dehesa. Idem.

IrLU/llallV lvüLLLo»u. . ..............................   • • ■
Campo. 
Idem.

Campo. Idem.
Uosme £>6rucii . .............................................   • • Idem. Idem.
rascuai uiivctii .. ...........................................
F "R ATrA 1 lll AQ1T1 R ...■•♦eee" Idem. Viña. Idem.
Xioanciro ruoyo .. ......................................................

T-lnt'tiol Ss nl'iíl 63111 fl.Tl Idem. Idem. Idem.
JoBnito nernai ...................................................  
Til í/"VA <1 n í-rl*Uf'1A Huerto. Huerto. Idem.
XUl^O Uü ULctUla,. . • • ............................

Idem. Idem. Idem.
Z,acarias uarcia ..............................................
AT^ti.ia "R n 1 rz ai A Rfl R 11 Idem. Idem. Idem.
Manas xuuiz jcjsuupaLioxu...........................

Corral. Corral. Idem.
Oosm© nerBai dic huc l l ............................. Idem. Idem. Idem.
nenito D6ruaL .........................................................  
PüamifllQ liiY'ArHl Idem. Idem. Idem.
Xaol ucllct .. .................................................. Huerto. Huerto. Idem.uregono uopez . ...................................

íAu l TTA S$aI1R . . . . • • . • • • • Corral. Corral. Idem.
x a010 l>aivO ...   
A/f nll AV* \rollAG l^RAGR .eeeeeee«eee Cuadra. Cuadra. Idem.
Moiciior v anos x dos»................................

Huerto. • Huerto. Idem.
J0S6 UluOVas ... ........................................................

Idem. Idem. Idem.
iviariauo nernau ..................................................

Iden^.
Idem.

Idem. Idem. '
Mariano uiucia .. ...............................  • ■ • • Idem. Idem.
X lanClSua l-yiULlls . ...................................  • ■
A/T rx raíl 7*7 A f4-t*Oíiia StAVl 1 1 R Idem. Idem. Idem. •
Macario uriacia ooviiia.* • • • • •

Idem, Idem. Idem.
xaoio uaiaiei urai .. .....................................
Dnkln ^«1 i ni í-w-dyAlíl Idem. Idem. Idem.
xaDio uaraiei ..............................................

Campo.
Huerto.

Campo. Idem. ‘
V ICeiltiO LrSOÜttlUti ... ............................. Huerto. Idem.
Añares Jxainon ... .........................................

Idem. Idem. Idem.jóse uraovas .................................
Campo. 
Idem.

Campo. Idem.
juUisa j imenu .. .............................................. Idem. Idem.
JOaQUlD. MaueO .. .............................................
A«t/-\»->ÍA Slnmllít PTArTR.TinO. . . ..................  • • Idem. Idem. Idem.
AIluOIllO OOVlllc* Llüliaiuuu.. • • • 
AT n ni 11 *7 A Ít Y*QO1C1 1 iUIvA .<••••■•>** Idem. Idem. Idem.
Mariano uracia vaivu 
I4I m 1 *7 1 í n A/Ta^nA AZq  1 1 AC Idem. Viña. Idem.
HjUiaiia iviautiu v anuo.....................

Idem. Campo. Idem.
rancisco x onz rvuuiu...................................

Idem. Viña. Idem.
r rancisco vnvau jnu.mai... • ...................  
l?t«nní*’Crio H 11 rl A KT1 TI 0^11......... ■ ••••••• Idem. Idem. Idem.
n rancisca xx îl ul l l iv xTxmgLtvz^. • • 
í^n al aí4 í A r4*V*OA1R C Id f.A 1 A.TI Idem. Idem. Idem.
L/USuOCllO \jria.Uia V/«.uaítoiU ...................... ...
Dl.ia A/T q  t * hí n *7 R.iinin ...... Viña. Idem. Idem.
Xzias lU-cLL ulu XVUV1V» ■••••••••••• ■
A rrtiaf.lA Ít AVP.Ía (rrfl.cia. Idem. Idem. Idem.
/Xl^llDULU X-A 0,1 Ule* ' M L «.WlCTi • 
María PrAt PÁTAZ ............... .................................... Idem. Idem. Idem.
PnrlyA SxRTlpIlAy Ít ÍLTCIA, . - Idem. Idem. Idem.
X CLlIU kZOiLlVI-LCZí 0,1. VIO, • ••••te.................
Pakln ílsilvn SAhashiÁn........................................... Idem. Idem. Idem. -
XcLUIL/ Wcl#LV L7 >Jv/Ucio uiujiA.
Hámaan RAhflSÍ.lÁ.n ^AVllla.................................. Idem. Idem. Idem.
1 /fiiLlltloV IJvUwOVJíyu 
"Mann al íínrr-ífl T-TATrHH 6 O................................... Idem. Idem. Idem.
TT rl 11 R vrl A (rll IVÍAlAal Idem. Campo. Idem.
JDj U LLcVl UU \X11 LlXCvlOCW 
Xriannt.Q P.h Í'Z IWn^nt.R........................................... Idem. Viña. Idem.y LUULluD XVLtlo .•••••••••••■
Eduardo Gil Malea!.................................. Idem. Campo. Idem •
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M1NISTERI0 DE FOMENTO.

n ú me r o  
de orden NOMBRES DE LOS DUEÑOS CLASE 

de las fincas, según 
el amillaramiento

IDEM 
según su estado 

actual
ARRENDATARIOS Ú COLONOS

60 Francisco Ponz Rubio....................... Campo.
Viña.
Idem.

Carrascal.
Campo. 
Idem. 

Campo y era.
Campo.

Campo. 
Viña. 
Idem. 

Carrascal.
Campo. 
Idem.

Campo y era. 
Campo.

No los tiene.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

61 Serafín Dionís Herrando..............
62 Manuel Prat Pérez..............
63 Propios de la Villa................
64 Mariano Bernad Mateo.............
65 José Calvo Lázaro................................
66 Martín Dionís García.........................
67 Juan Miguel Pérez Oliván......................

dirección general de Instrucción pública

Se halla vacante en la Facultad de Ciencias de 
si» *,uversidad de Barcelona la cátedra de Geode- 
la ’ d,?^da1con d sueldo anual de 3.500 pesetas, 
'Ua ha no proveerse por oposición, según lo 

dispuesto en Real orden de esta fecha. .
os ejeicicios se verificarán en Madrid en la for- 

de a 6n reglamento de 27 de Julio 

esDH"a|S^r adm^rido á la oposición se requiere ser 
arr U|O ,.a1no ¿star dispensado de este requisito con

° a - ° dispuso en el art. 167 de la ley de 
Uo hri|iA10n.Pública de 9 de Septiembre del857; 
caro-a, aiS'ei í^^^^ado el opositor para ejercer 
de iPU '* n°S’ úaber cumplido ventiún años 
sico-maí Ser- Pocto,r 6n Ia Sesión de Ciencias Fí- 
Para dioho'grado “ aprobad°3 loS ejeroicios 

DirXwn 1™ntes,Presentarán sus solicitudes en la 
improrrogabí^S d® ^lstracoión Pública en el 
de 1» nni7- • ,termiuo de tres meses, á contar des- 
acornn 1̂^011 de 6Ste anuncio 0n la ^eta, 
manada» í l°S docu<uentos que acrediten su

‘ s 108 m;rit?8 y servicios <’ue les 
nado dividid y ademas un Programa razo- 
sitiva del mí T 10oclones’ y una Memoria expo- 
uimientn n tod? de enseñanza y fuentes de cono- 
á que nAr?Q esfclinen más propios de la asignatura 

P enezca la cátedra vacante.
bastar? que residan fuera de Madrid les
do, denfrn mediaute recibo, haber entrega- 
^inistmoiA^6^ ^Z° de la convocatoria, en una Ad- 
conteno- i 11 Correos, el pliego certificado que 

Seffm i08 0xPresado8 documentos y trabajos. 
flamen n dl8tPUesto 6? e] art. 4.° del expresado 
fio£eTofi^J TTí deberá Publicarse en los 
niedio dA^C^ provincias, y por 
hbcos de enseí»8 d establecimientos pú- 
vier?^8^^ cual se 
Pongan de Aufcondades respectivas 

iso. S° que aai 5C V6rifi^e si“ 

“A^R.’conde. JUlÍ° 56 1896 ~E1 DÍreotOT

ad- 
dis
más

ge-

''“‘"ersidad de Granada 
anual de 3 mT11 ? > ’ d0.ttda con el suel- 

ai de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse 

por oposición, según lo dispuesto en Real orden de 
esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el reglamento de 27 de Julio de 
1894.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser 
español, á no estar dispensado de este requisito, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 167 de la ley 
de Instrucción pública de 9 de Septiembre de 
ISo í; no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos; haber cumplido ventiún 
anos de edad; ser Doctor en la Sección de Ciencias 
Naturales o tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Dirección general de Instrucción pública, en el 
improrrogable término de tres meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos que acrediten su 
capacidad legal y los méritos y servicios que les 
convenga justificar, y además un programa razo
nado, dividido en lecciones, y una Memoria expo
sitiva del método de enseñanza y fuentes de cono
cimiento que estimen más propios de la asignatura 
á que pertenezca la cátedra vacante.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les 
bastara acreditar, mediante recibo, haber entrega
do, dentro del plazo de la convocatoria, en una 
Administración de Correos, el pliego certificado 
que contenga los expresados documentos y tra
bajos. J

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado 
ai?16n^0> ®sfce anuncio deberá publicarse en los 

Z o e mes oficiales de todas las provincias, y por 
me io  de edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advier
te para que las Autoridades respectivas dispongan 
avi^Q6 Ue£° qUe así 80 verifique sin más que este

Madrid 17 de Julio de 1896.—El Director gene
ral, R. Conde.

AUDIENCIA DE ZARAGOZA

SECBETABÍA DE GOBIEBNO.

cumplimiento de lo prevenido en el art. 3.° 
del Regí amento de 16 de Noviembre de 1871, se 
celebrarán en esta Audiencia en los quince últimos 
días del próximo mes de Octubre exámenes gene
rales, á fin de que los aspirantes á ser Procurado
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res puedan acreditar la pericia que con arreglo al 
art. 881 de la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial se requiere para el ejercicio de 
aquel cargo.

Los que deseen probar su capacidad en dichos 
ejercicios, presentarán sus solicitudes dentro e 
los primeros quince días del inmediato mes de k ep- 
tiembre en esta Secretaría de gobierno, acompa
ñando debidamente legalizados, en su paso, los do
cumentos de que trata el art. 5.° del citado regla
mento. _ . .

Zaragoza 6 de Agosto de 1896— El Secretario
de gobierno, Juan Antonio Calvo.

ZONA DE RECLUTMENTO DE SORIA, NÚt 14
CIRCULAR

Por Real orden del Ministerio de la. Guerra de 
3 del actual, se llaman al servicio activo de las ar
mas los reclutas excedentes de cupo del reemplazo 
de 1895, debiendo concentrarse en las capitalida
des de sus Zonas el día 12 del corriente.

En su consecuencia, se hace saber por medio de 
la presente circular á los Sres. Alcaldes de los pue
blos de los partidos de Ateca y Tarazona, en la 
provincia de Zaragoza, que los referidos reclutas 
se presenten en esta Zona el citado día 12, soco
rriéndoles para ello á razón de 50 céntimos diarios 

• por cada uno de los que deban invertir en la mar
cha y pasando el cargo de su importe á esta Zona 
para que les pueda ser reintegrado.

Soria 5 de Agosto de 1896.-El Comandante 
primer Jefe accidental, Luis González.

SECOIÓN SEXTA.

Por término de ocho días estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento los Repar
tos de guardería y alfarda para el año 1896-97, a 
fin de que los interesados hagan las reclamaciones 
que les convenga.

Bisimbre 4 de Agosto de 1896.—El Alcalde, 
Juan Arostegui.

Confeccionados los repartos de consumos, líqui
dos y alcoholes de este puebi-’. para el ejercicio ac
tual de 1896-97, se hallan di oanifiesto en la Se
cretaría dé este AyuntamienI - por término de ocho 
días, en cuyo plazo se admití' m las reclamaciones 
que’se presenten en contra d- los mismos.

Tosos 6 de Agosto de J89U.—El Alcalde, Ma
nuel Felipe. '

El reparto de consumos. Ift] ‘idos y alcoholes de 
este pueblo para 1896-97. se h día de manifiesto en 
esta Secretaría por término o- ocho días.

Acered 6 de Julio de 1896. ’-EI Alcalde, Vicen
te Maluenda.

Por término de ocho días se hallarán expuestos 
al público en la Secretaría de este Ayuntamien o 
los documentos siguientes: ,

El reparto de consumos, granos y alcoholes a 
este pueblo de 1896-97. .

El repartimiento extraordinario de paja y le» 
de id. de 1895-96. , ,

El reparto del azud y acequias del común a 
vecinos, correspondiente al ejercicio a/ctual 
1896-97 y . , i ;to

El reparto de gastos del seguimiento del pwi; 
contra el pueblo de Samper del Salz en defensa 
las aguas pertenecientes á este ejercicio.

Lagata 5 de Agosto de 1896.-E1 Alcalde 
P. S. O., Teodoro Raquero.

SECCiON SEPTIMA
JUZQAD09 DE PRIMERA INSTANCIA. *

Ateca
D. Joaquín Feced, Juez de instrucción de la vil* 

y partido de Ateca: ,
Hago saber: Que para pago de responsabiUa 

des pecuniarias impuestas en causa criminal su 
robos, seguida contra Cirilo Mancebo Gimeno J 
Cándido Rodríguez Portero y otros, se sacan a 
venta en tercera subasta pública, sin sujeción a 
po, los bienes siguientes:
Bienes de Cirilo Mancebo Gimeno^ sitos en el ■ 

mino municipal" de Aranda de Moncayo. , 
1,° Un campo ó viña, secano, sita en la pal1 R 

de la Cospegera, de una media y tres almudes; 'l 
da por N. con otra de Ambrosio Ruiz, y por < 'es - 
M. y P. con finca de Mariano Ruiz: tasada en 
pesetas. . . n,

2.° Un campo, secano, sito en la Dehesa 
de tres medias de cabida; linda por M. con <" 
Cosme Andaluz, y por O., M. y P. con montes^ 
sado en cinco pesetas.
Bienes de Cándido Rodríguez Portero, sitos en i 

pueblo de Torrija.
l.° Una casa, sita en el pueblo de Torrijo¿ 

su calle de la Cubilla; que confronta por d^rec 
entrando y por espalda con otra de Cecino Al u1 
y por izquierda con otra de Juana Muñoz: tas 
en 450 pesetas. , ejj

Los remates tendrán lugar simultáneamente 
la Sala audiencia de este Juzgado de instrucC , 
y en la de los Municipales de los pueblos de Aí
da de Moncayo y de Torrijo el día l." de bepti ,g 
bre próximo viniente, á las once de su mañana, 
advierte que el Juzgado se reserva el de! echo - 
aprobar las proposiciones que se hagan; que p 
tomar parte en la subasta se ha de consigmu M 
viamente el 10 por 100 efectivo de la can ti 
que sirvió de tipo para la segunda subasta, sin 
yo requisito no serán admitidas, y que no se 
lian corrientes los títulos de propiedad.

Dado en Ateca á 6 de Agosto de ISab.^ J 
quín Feced.—De orden de S. S.a, Juan Ma 
Gil.___________ _________________ V

IMPRENTA DEL HOSPICIO


